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 La respuesta dada por la empresa TEXTRON S.A. mediante 
comunicación remitida vía correo electrónico el día 14 de los 
corrientes, se tiene en cuenta para los fines pertinentes.  
 
 En consecuencia, procédase por la secretaría a entregar a la 
demandante, señora DIANA CATALINA GUARÍN ESPITIA los dineros que 
por concepto de cuotas alimentarias hayan sido consignados por la 
precitada empresa para el presente asunto, siguiendo para el 
efecto las directrices dadas para el efecto por el CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
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